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[bookmark: _Hlk190693673]El Consejo publica hoy los resultados de su tercera evaluación de los portales de transparencia de una serie de entidades públicas y privadas 

EL CUMPLIMIENTO MEDIO EN TRANSPARENCIA ACTIVA DE 77 ENTIDADES EVALUADAS POR TERCERA VEZ POR EL CONSEJO ES SOLO DEL 50%
· Tras tres evaluaciones en las que el Consejo ha señalado a las entidades sus incumplimientos y la forma de subsanarlos, y aunque existe gran disparidad entre las entidades evaluadas, en general el nivel de cumplimiento de sus obligaciones de publicidad activa dista mucho de ser satisfactorio. 
· Alcanzan el 100% de cumplimiento solo tres de ellas, tras aplicar las recomendaciones formuladas por el Consejo: la Autoridad Portuaria de Barcelona, la Confederación Hidrográfica del Tajo y el CSIC. 
· [bookmark: _Hlk190865165]64 de las entidades siguen sin alcanzar el 75% de cumplimiento, y 19 incluso han empeorado. La situación es totalmente injustificable cuando se han superado los 10 años de vigencia de la Ley de Transparencia. 
· El Consejo insta a los responsables de las entidades a cumplir sin demora sus obligaciones de publicidad activa, recordándoles que el incumplimiento reiterado se considera infracción grave a efectos disciplinarios. 
· [bookmark: _Hlk190692049]La experiencia derivada de los procesos de evaluación realizados en los últimos cuatro años lleva al Consejo a reafirmarse en la necesidad de contar con potestades coercitivas para garantizar el pleno cumplimiento de la ley. 

[bookmark: _Hlk190693754]Madrid, 4 de diciembre de 2025.- El Consejo de Transparencia y Buen Gobierno ha publicado hoy los informes de las terceras evaluaciones realizadas a 77 entidades que, tras dos evaluaciones anteriores (en 2023 y 2024), no habían alcanzado un nivel de cumplimiento de al menos el 75% en cuanto a la publicación de la información a la que están obligados por la Ley de Transparencia.    

Dentro de esas 77 entidades se incluyen:  

· 53 entidades del sector público institucional estatal (organismos autónomos, entidades públicas empresariales, sociedades mercantiles, estatales, fundaciones públicas y mutuas colaboradoras con la Seguridad Social). 
· 24 entidades privadas (la Ley de Transparencia impone obligaciones de publicidad activa a aquellas que perciben determinado volumen de subvenciones o ayudas). 

Pese a haber sido ya evaluadas con anterioridad en dos ocasiones, con las correspondientes indicaciones ofrecidas por el Consejo sobre sus incumplimientos y la forma de subsanarlos, el Índice medio de Cumplimiento de la Información Obligatoria (ICIO) alcanzado por el conjunto de estas entidades en esta tercera evaluación ha sido de solo el 50%, si bien existe una gran disparidad entre entidades, con algunas que logran niveles muy altos o notables de cumplimiento y otras que presentan aún enormes carencias. 

En la revisión practicada en 2025 se ha constatado que solo tres de las 77 entidades han alcanzado un 100% de cumplimiento, tras haber aplicado las recomendaciones efectuadas por el Consejo: la Autoridad Portuaria de Barcelona, la Confederación Hidrográfica del Tajo y el Consejo Superior de Investigaciones Científicas (CSIC). 

En total, el conjunto de las entidades ha atendido solamente 238 de las 992 indicaciones que les formuló el Consejo. Hay que lamentar que el 39% de las entidades no ha aplicado ninguna de las recomendaciones, y 19 entidades incluso han empeorado sus niveles de cumplimiento respecto a la última revisión practicada. Todavía hay 42 entidades públicas y 22 privadas de las evaluadas que no llegan al 75% de cumplimiento de sus obligaciones de transparencia.

Ante esta situación de incumplimiento persistente e injustificable, después de más de una década de vigencia de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información y buen gobierno (LTAIBG), el Consejo les insta a cumplir sin dilación con las obligaciones que esta ley les impone. En particular, recuerda a los responsables de las entidades públicas que el artículo 9.3 de la LTAIBG establece que el incumplimiento reiterado de las obligaciones de publicidad activa “tendrá la consideración de infracción grave a los efectos de aplicación a sus responsables del régimen disciplinario previsto en la correspondiente normativa reguladora».

La experiencia derivada de los procesos de evaluación realizados en los últimos cuatro años lleva al Consejo a reafirmarse en la necesidad de que se dote a esta autoridad independiente de potestades coercitivas para garantizar el pleno cumplimiento de la LTAIBG. “Es fundamental que la autoridad independiente de supervisión pueda contar con instrumentos de ejecución forzosa como, por ejemplo, la imposición de multas coercitivas para garantizar el cumplimiento de las obligaciones de transparencia que las leyes imponen a las entidades públicas y a las privadas que reciben fondos públicos”, como ha manifestado públicamente en numerosas ocasiones el presidente del Consejo, José Luis Rodríguez Álvarez. 

Los informes individuales de evaluación de las 77 entidades, así como las alegaciones que hayan podido formular, están disponibles en la página web del Consejo. También el informe agregado sobre el grado de cumplimiento alcanzado por el conjunto de entidades.  

El Consejo realiza su evaluación con recursos propios y utilizando la metodología propia MESTA, desarrollada con la extinta Agencia Estatal de Evaluación de Políticas Públicas y de la Calidad de los Servicios Públicos. 

A continuación, figuran los listados de las entidades públicas y privadas evaluadas con el índice de cumplimiento alcanzado en 2025, su evolución respecto al logrado en 2024 y el grado de aplicación de las recomendaciones formuladas por el Consejo en aquella evaluación, así como el número de incumplimientos que subsisten. Las entidades están ordenadas según la puntuación alcanzada en 2025. Las sombreadas en color son las que han empeorado su índice de cumplimiento respecto de la evaluación anterior.  


	[bookmark: _Hlk214966716]


ENTIDADES PÚBLICAS 
	ICIO 2ª evaluación
(2024)
	Proporción de recomendaciones aplicadas derivadas de la segunda evaluación
	ICIO 3ª evaluación
(2025)
	Diferencia ICIO entre la tercera y la segunda evaluación (%)
	Incumplimientos subsistentes tras 3 evaluaciones de cumplimiento

	Autoridad Portuaria Barcelona
	70,1
	100,0%
	100
	42,7%
	0

	Confederación Hidrográfica Tajo
	43,3
	100,0%
	100
	130,9%
	0

	Consejo Superior de Investigaciones Científicas
	44,4
	94,4%
	100
	125,2%
	1

	Mutualidad General Judicial
	57,5
	72,7%
	95,1
	65,4%
	3

	Autoridad Portuaria Sevilla
	69,7
	83,3%
	93,6
	34,3%
	1

	Agencia Estatal de Seguridad Aérea
	49,7
	93,8%
	91,2
	83,5%
	1

	Casa Mediterráneo
	74,6
	60,0%
	88,0
	18,0%
	2

	Consorcio Zona Franca Barcelona
	73,3
	42,9%
	86,0
	17,3%
	4

	Desarrollos Empresariales de la Zona Franca de Cádiz
	61,9
	71,4%
	82,8
	33,8%
	2

	Mutua de Andalucía
	46,7
	53,8%
	78,4
	67,9%
	6

	Gerencia de Infraestructuras y Equipamientos de la Seguridad del Estado
	71,9
	33,3%
	76,7
	6,7%
	4

	Fundación Lázaro Galdiano
	53,6
	33,3%
	72,4
	35,1%
	4

	Instituto Nacional de Administración Pública
	58,8
	27,3%
	71,8
	22,1%
	8

	Autoridad Portuaria Baleares
	70,1
	50,0%
	71,7
	2,3%
	4

	Consorcio Zona Franca Vigo
	70,2
	12,5%
	69,0
	-1,7%
	7

	MERCASA
	61,1
	28,6%
	67,8
	11,0%
	5

	Centro de Investigación Biomédica en Red
	53,4
	60,0%
	67,0
	25,5%
	6

	Logroño Integración del Ferrocarril
	33
	75,0%
	65,2
	97,6%
	4

	A.I. ABRA Industrial
	15,3
	78,9%
	64,7
	322,9%
	4

	Organización Nacional de Trasplantes
	57,4
	16,7%
	64,4
	12,2%
	10

	Fundación UIMP Campo de Gibraltar
	20
	66,7%
	63,3
	216,5%
	6

	Comisionado para el Mercado de Tabacos
	67
	12,5%
	62,6
	-6,6%
	7

	SECEGSA
	73,5
	0,0%
	60,8
	-17,3%
	3

	Confederación Hidrográfica Ebro
	51,8
	18,8%
	59,5
	14,9%
	13

	Vipar Parque Empresarial
	16,1
	66,7%
	53,4
	231,7%
	6

	Casa América
	50,4
	6,7%
	52,0
	3,2%
	14

	INNVIERTE Economía Sostenible
	34,2
	27,3%
	50,0
	46,2%
	8

	Agencia Española de Cooperación Internacional para el Desarrollo
	60,7
	25,0%
	48,5
	-20,1%
	9

	Autoridad Portuaria Ferrol
	47,9
	13,3%
	47,8
	-0,2%
	13

	Centro Nacional del Hidrógeno
	43,4
	44,4%
	47,6
	9,7%
	10

	Fundación Centro Nacional del Vidrio
	31,3
	28,6%
	47,0
	50,2%
	10

	Confederación Hidrográfica Segura
	44,7
	0,0%
	45,2
	1,1%
	17

	Patrimonio Nacional
	41,8
	23,5%
	44,8
	7,2%
	13

	EMGRISA
	69,9
	0,0%
	43,6
	-37,6%
	6

	Autoridad Portuaria Almería
	37,8
	11,1%
	42,1
	11,4%
	16

	Biblioteca Nacional de España
	35,5
	15,8%
	41,4
	16,6%
	16

	Museo Nacional Centro de Arte Reina Sofía
	38,8
	5,3%
	40,8
	5,2%
	18

	UNED Vitoria
	34,4
	30,0%
	40,2
	16,9%
	14

	REDALSA
	44,4
	0,0%
	38,9
	-12,4%
	12

	Sistema de Observación Costero de las Illes Balears
	40,4
	5,6%
	37,0
	-8,4%
	17

	Real Patronato para la Discapacidad
	47,8
	0,0%
	36,5
	-23,6%
	16

	Autoridad Portuaria Santander
	29,3
	9,5%
	36,0
	22,9%
	19

	Museo Nacional del Prado Difusión
	43,6
	0,0%
	35,4
	-18,8%
	14

	Autoridad Portuaria Marín
	31
	4,3%
	33,8
	9,0%
	22

	Hipódromo de la Zarzuela SA
	53,8
	0,0%
	32,5
	-39,6%
	10

	Renfe operadora
	36,2
	5,6%
	32,4
	-10,5%
	17

	Consorcio Zona Franca Gran Canaria
	22,4
	11,1%
	28,8
	28,6%
	24

	Fundación Teatro Real
	35,7
	0,0%
	27,9
	-21,8%
	18

	Trabajo Penitenciario y Formación para el Empleo
	28,4
	0,0%
	23,8
	-16,2%
	23

	Centro de Estudios Jurídicos
	33,7
	0,0%
	23,1
	-31,5%
	19

	Agencia de Información y Control Alimentarios
	15,5
	3,8%
	18,0
	16,1%
	25

	SERVIPORT Andalucía
	15,1
	0,0%
	15,7
	4,0%
	18

	Instituto Nacional de Investigaciones Agrarias
	11,7
	3,6%
	13,3
	13,7%
	27



	ENTIDADES PRIVADAS 
	ICIO 2ª evaluación
(2024)
	Proporción de recomendaciones aplicadas derivadas de la segunda evaluación
	ICIO 3ª evaluación
(2025)
	Diferencia ICIO entre la tercera y la segunda evaluación (%)
	Incumplimientos subsistentes tras 3 evaluaciones de cumplimiento

	Fundación Márgenes y Vínculos
	69,2
	80,0%
	79,4
	14,7%
	1

	Fundación Ayuda en Acción
	69,6
	0,0%
	76,1
	9,3%
	3

	Federación Española de Taekwondo
	25,3
	40,0%
	74,6
	194,9%
	3

	Confederación Española de Organizaciones Empresariales
	71,9
	0,0%
	71,9
	0,0%
	6

	ACERINOX
	52,7
	0,0%
	63,7
	20,9%
	6

	Telefónica de España
	55,5
	0,0%
	63
	13,5%
	7

	Federación de Entidades Religiosas Evangélicas de España
	71,7
	0,0%
	61,3
	-14,5%
	3

	TÉCNICAS REUNIDAS
	56,6
	0,0%
	56,6
	0,0%
	6

	Ferroglobe
	34,1
	30,0%
	52,5
	54,0%
	7

	Asociación Empresarial de Acuicultura de España (APROMAR)
	24,5
	54,5%
	47,2
	92,7%
	5

	AIR EUROPA
	73,4
	0,0%
	41,7
	-43,2%
	4

	MEGASA Siderúrgica, S.L.
	6,6
	46,2%
	39,7
	501,5%
	7

	Fundación Naturaleza y Hombre
	27,6
	0,0%
	27,6
	0,0%
	11

	Universidad Camilo José Cela
	42,9
	0,0%
	26,5
	-38,2%
	7

	UBE Corporation Europe
	24,5
	0,0%
	24,5
	0,0%
	10

	Sidenor Forgings&Castings 
	20,9
	0,0%
	21,4
	2,4%
	11

	SOFIDEL Spain
	18,4
	0,0%
	18,4
	0,0%
	11

	Barna Steel
	14,3
	0,0%
	14,3
	0,0%
	14

	Federación Católica Española de Servicios a la Juventud Femenina
	12,2
	0,0%
	12,2
	0,0%
	14

	ADAMO Telecom Iberia
	6,6
	0,0%
	6,6
	0,0%
	13

	SAMPOL Ingeniería y obras
	6,6
	0,0%
	6,6
	0,0%
	13

	Industrias de Tecnologías Aplicadas de Refrigeración y Conservación, SL (INTARCON)
	14,3
	0,0%
	6,6
	-53,8%
	12

	Asociación Productores Mejillón de Galicia
	6,6
	0,0%
	6,6
	0,0%
	14

	Smurfit Kappa Nervión
	27,5
	0,0%
	6,6
	-76,0%
	10
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